
 

 

 

 
ACTA COMISIÓN ACADÉMICA Y DE CALIDAD  

 
CURSO ACADÉMICO 2020/2021 

(Acta aprobada en sesión de 15 12 2021) 
 

Con fecha 15 de julio de 2021, se convoca sesión ordinaria de la Comisión Académica 

y de Calidad de este Centro.  

Se inicia la sesión a las 10:05 h., en segunda convocatoria, con el siguiente orden del día: 

1º) Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria de 08 de junio de 2021.  

2°) Aprobación, si procede, de la Ordenación académica del curso académico 2021/2022. 

 

Asisten a la reunión: 
Anaya Sánchez, Rafael 
Bentabol Manzanares, María Amparo 
Campo Ávila , José del 
Casado Molina, Ana María 
Esteban Pagola, Ana Isabel 
Galindo Reyes, Fuensanta Carmen 
García Luque, Elisa Isabel 
Gómez Moreno, María 
Martín Armario, Julita 
Vallespín Arán, María Luisa 

Invitadas: 
Aguilar Ramos, María Isabel 
 
Excusan asistencia: 

Luna Jiménez, María José 
Ortega Ureña, Inés 
 

 
La Comisión es presidida por Dª Amparo Bentabol, Vicedecana de Ordenación 
Académica y Profesorado, que sustituye al Presidente de la Comisión, D. Benjamín del 
Alcázar Martínez (Decano), que excusa su asistencia. 
 
1. El acta de la sesión anterior, del 08 06 2021, es aprobada por los presentes.  
2. Se aprueban las Guías docentes de las asignaturas del curso académico 

2021/2022. 
 

Dª Amparo Bentabol agradece a todos los departamentos la colaboración para la 
elaboración de las guías docentes, teniendo en cuenta los breves plazos establecidos 
en el cronograma del Plan de Ordenación Docente (POD).  
 

 



 

 

 

 
 

Dª Julita Martín, toma la palabra para consultar sobre realizar exámenes online en caso 
de confinamiento, a lo que Dª Amparo Bentabol responde que los exámenes son 
presenciales pero la Facultad está supeditada a las decisiones que las autoridades 
competentes tomen a nivel nacional, autonómico y de esta universidad. 
 
Dª Fuensanta Galindo toma la palabra para consultar sobre la posibilidad de adelantar 
exámenes a los estudiantes de movilidad. Dª Amparo Bentabol responde confirmándole 
que la normativa permite dicha opción.  
También se responde a la consulta sobre los exámenes de la convocatoria de 
septiembre, que serán presenciales.  
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión 11:20 h. 


